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AUDiTORÍA DE GUERRA

¡ DEL

¡^RG!TO DE QPERACtOMES DEL SUR
__________

r
' StRV!C!OS Oe JUSTtOA

.............................................................................

Para que como Juez y auxiliado del Secre

tario que tiene asignado se sirva instruir

documentos que se d!cen:
contra .

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro le remito los docu-
e

mentes que al margen se indican.

!

os guarde a V. S. muchos años.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

del expresado procedimiento.

r 
í

Sr. Juez Militar
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-^e e3;a^,^on_ ^g^c-reteros -
,strí°c.íid.d,.i , 

anejo a i^^rífestación del cual según manif ^^¿gífícadc- 
mismo no h. "i" niasificdo-, por 1. comisión Clasi^ 
ra d: Prisioneros y ,
dos d* dicha son.. _ ,

^^Í^^t:tdr7ndi¿nop.rten.i^

Carreteros a ct
T.intervj^no_eu er 1^0

g^l Cuar^eJ- ae j---

actuó ^^^^^^.gonas dT^^U; 
áiSSS3^á§^E-g^.a de esta 
y la^personas^"'^?^K^r?^onaz.ha de 

^^:rtr=7st^nt.m.nt.,s.,l. 
considera pelig^o^^^^^ 
t.^°i^ar a'^frespetabl. aut^ 
ridad de V.S.para su superi^ 
or' conocimíento;pennítiendo-t.^
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-c^tc^-lcrcYil-i(íaá-7ná.ma&- 
también en 'r.^.^3 Personas de^?Aen^ciones..de...B:er^^^^^
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me significar que dicho individuo queda detenid 
cárcel de esta localidad a disposición de 
ridad.

Dios gi)arde a V.S.muchos años.
Fuente Palmera 4,de Mayo de 1.939.

Año de la Victoria,
El Guardia 2^
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J FICHA CLASIFICATORIA
tnaüzada en cumpHmtento de !as instrucciones de! Cuarto! Genera! de! Ejército 

de! Sur de fecha 25 de Abri! de 1939

(f.t))Mií!<) Á^uent.e . Palmera (.0pr.do1?.a)

Apettidos Sánchez Burguíllos_______________  Nombre ......----------------------- Fecha de
niento^? .^^?O-.A9O7____  estado casado profesión Jorn^erp______ vecino deFupnt..e—

jmera - h'ío de Rafael____ y ae Josefa ...... vecinos de :^cnte P^liMra----------- -—
lugar y circunstancias —cn _lp^ .éir.cnAs.S_..de—X — ..............

26 Agosto 1936 hasta 28 Jarzo 1939 .....
___  y servido en tas unidades siguientes: —Bi^igada

íidadcs en tas que ha residido desde ei 6 (ie Octubre de 1934 Cnpnte—;;i^ret^_ro^.------ (CLPJCsiPl^n)

i . , i voluntario . .en ei Eierctto con carácter desde
btando tos empteos de___ Soldado-----------------

Ita. 4^ BatalAón.,-31-Compañ-i.a____
teneció ai S. 1. M ?^P_ miembro de! S. !. E. P.?—NO ¿sirvió en tas Brigadas de Guerritteros? NO_ 

iendo observado durante su permanencia en eiios. se destacaron por su desafección a ia Causa Nacional o 

ha realización de hechos detictivos ios siguientes individuos------------------------------------ ----------------- -

í ___ _________________________ y______ teniendo éi intervención en ios mismos.
L. sorprendió ,i M.vimi.nt. Fuent^Oarreteros Fuente .Palmera ._Xporda.ba)

Fiiiación poiitíca anterior y posterior ai Molttniento —---------------------------- ------ '
;gos directivos__ninguno ....... ............................... ................. ¿Votó ei Frente Popuiar? . .§1— ¿Fue

)derado?HO. . ¿Fue interventor?__ NO . ¿Cuái ha sido su actuación?—¿Fué propagandista?
g—señatándos. e.nt. dirigentes y antores de deiit.s?-.E^?í?=° F.^^dez ,_?^t^l Ada- !
E r tleyesj _Jtl^uel Gu^ra _CaíiO.Jin.t.Qoio._.3alttiOn -Semal..J'LntnníaJ12Btí-Edo JJrb^, 
^císco Garrido.. Dublino .Juan Jiménez.. í^pman, Antonio Jiménez r)ugn,.Ttrj=^n Jon- '

iiartájlj y EJ-euterio Garci.a._ArrÍ.aza. Cometiéndose ios siguientes hechos criminales 
: Asa 11p _a_ la_c^a-cuarte^.d^la_^ardia.^Gaau-eos.-detejaniones-,jL-^^ro- 
paCÍPD.-.deJ_ Pempi ó ._________ i_____ _________________________________________________________________

en ios que tomó parte.
Manifiesta poseer bienes-IL?:46A4.OS------------------------------------------------------------------------------------------------------ i

í como sus familiares en SU. padre, pocea...ll f.an-egad-de-tierra—y uaA-93tS.a_ e^ ?.^ar]?e—.
Tson^?c^e te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .Antppip—DugO .S^eUS.

ísco Dugo Martín, Juah Pavón Dugo, vecinos de Fuente Carretje.rps. '

qcumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase !a documentación entregada ai inte
sado en dicho campo)------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

tras manifestaciones de interés que hace WíHgUna

PtRMA

Fuente Palmera______a Junio __
Año de ia Victoria

El Comandante de Puesto

de 1939.

<?



ÜüüBMta i!! BomtifamíMto t!: Utretario
t

$ 'S)

Don Baltasar Gutiérrez Gonzalez^Aiferez Proviaio-

juez MiÜtar. d^ Fuente7

nal de Infanteri a Honorario det Cuerpo jurídico Miiítar. 

Palmera designado instructor del presente procedimiento 
en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eicgír Secretario para estas actuaciones, de- 

^^noa J03R MARQUEZ RUlZ 

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiídad para ei ejercicio dei cargo.

que acepta; turando desempeñar bien y fietmente ias obiigaciones de! mismo de ias que fue en

terado.

que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Gordobay para

de mii novecientos

Gutiérrez Bonzalez
Córdoba

de Noviembre demit 

a veinte y aiete 
novecientos ein t& y nu ev e
ficha clasificatoriaPor recibidas en ei día de hoy ia precedente

con ia Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sttmarisímo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta det inicio at ttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operacio

nes y at jefe de justicia; regístrese en et tibro correspondiente; citese de comparecencia at denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra 
RAFAEL SANCHEZ BURGUILLOS

se decreta su prisión preventiva, übrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

PQ3A0A3 dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocaies dei tugar de residencia dei incutpado. interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia detimi- 

tación exetusiva de responsabiiidades. señaiando a ser posibte persotias de reconocida sotven-
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c¡i). que puedan acreditar tos hechos Ímputcítos y a tas^que se rectbtrd dectnractón st fucrt 

UnetíSe: recábicnse a&ímismo det encargado det ftchcro de tnformactón e investigación y d( 

cedimientos en trámite tos correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedió 

tos en trámite refcrcntí^ at incuipado y por ei resuitado de todo etto se-proveerá.

Lo mandó y firmaos. S. Doy fe

!m.!6EN[!a.-Scguidamcntc queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oHcios y mandamientos ac 

dados y se cumpte to demás ordenado.

1

4
-

1 .
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CERUFtCO: Que de tos antecedentes

obrantes en este archivo aparece contra R

/

OS siguientes: an acadactatK^^y

= m iyí.Víei.^HL..

!
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a de -1.9 íit
E! OReia! Je ínfarmaMÓn,
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Sección La Carlota
Ai^^i^n^P^r^iai^isnnt POSADAS

c

3

á

Hago sai)cr: Qttc eti tesoinciótt ciictada ctt ei dia 

de hoy ett ei i^roceditttietito Stttnarisitno de Urgencia 
tiúm. 12'347 queenestejuxg^dosesiguecontrtt 

R AF\?!L SACHEZ BURGUIJJ.O

y

i

)

))orctdemot^ REBELION hcde^c^^oía 

prisión prcvcndva en ese cstí.isiecinncnto de sn dig
no cnrgo conttf! ei cxpreSínio individuo, y pnrn t]tte 
tenga ingar ie expido ei presente tnatidatnicnto, dei 
que se servirá acttsarnie ei pporttnio recii)o para su 

un^^aHosa^^^



w

cargo ei aia uro de^ actuu^ a Coruoba 

U6^ Sr. Gobernador Eiii^ar ue la

te irdiviuuo sarro dei arresto Eurici^^J^

í' .^O'- 
4

. ^bsaaas a
, A..

Jefe

4ó ae D^^ieubre ue 
de la Vhtpria.- 
de^ ^^resto furiei^

bici*rbr? d? ril 
y nu?v?.

Unas? ?1 xn ^u^aria su ra^ón
nu'^'Vo ^an^ani^nto i? prisión pr*v"ntiva al 

r-cctor 1? la

cur^?e lo

¿/ a
JC 

Provincial le cata plazas 
rubrica 3.3. loy f? ¡
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Jn cunplimionto a lo ordenado en

respetable escrito n^ 8^6,de fecha

del

ese 

cia

sn

27

actual,en el que se me interesa por ]

Procedimiento Sumarisimo de Urgen- 

12947 en ese Juzgado Militar que

se sigue contra el Vecino de esta villa

RAFAHL SARUnRL BUhGUlLLO8,iníormo sebre 

los antecedentes y actuación del expre

sado individuo,tengo el honor de parti

cipar a la respetable autoridad de V., 

que según informes adquiridos por el 

que suscribe de los vecinos.do esta vi-

lia D.Manuel Dugo.Juan Reyes 'González, 

y D.Ricardo Hidalgo,ambos con domicilio 
y

en la aldea de Fuente Carretros,dicen 

que el individuo encartado perteneció 

a la U.G.T.y que actuó con armas activ^ 

mente.asi como en la detención de las 

personnnde orden,a los cue le amenaza- 

ba de muerte,también tomo parte.en-el 

asalto al Cuartel de la Guardia Civil

de esta localidad saqúese y cueaade



imagoñas.
Las personas nuo pueden informar del sujeto en„ 

son los expresados dcokaranets. ;
Dios Guarde a V.muchos a^os. i
Fuente Palmera 28 de noviembre de 19Ó9 

de la Victoria
El Comandante

í

Sc^or Juez Militar Instructor Auditoria de Guerra de^= 

oito^del Sur,Letra B.Sección La Carlota. W
C R D O Br
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B)on Lwia Rw^rl^awa, Iwfmat^ria

..... . ......r-..... ........... -.... .  . ................. Encar^etJo Jei Kc^isíre 

y P'ichcro Qcnc^ral Je esfa ?!uJ!Ícp!a.

(Z/Ef^TíP-íGO: tos aníeceJeníes otaretníes

ca csíe. archivo resutid confr^i......

; ViWtWWAl. ................ .....................
*

y asímtsmo Je! ítcKcro proc^Jtmicníos cn'^ÍFámiía^
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En contestación a la atetta 
comunicación de V.S. num. 346 de fe
cha 27 de i^oviembre ultimo,tengo el 
gusto de informarle que el indivi
duo del margen,durante la dominación 
marxista en este termino municipal 
actuó con armas,intervinééndo en sa
queos y asalto al Cuartej. de la Guar-. 
dia civil de esta localidad.
Pueden dar crédito de ello,los veci-) 

nos de la aldea de Fuente Carreteros 
Juan Reyes González y iJanuel Dugo Re- 

. boso.
Dios guarde a V.S.muchos anos. 

'^^Fuente Palmera 13 diciembre 1939- 
Año de la Victoria.

El Alcalde
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de La Carlota
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AUDUORÍA DE GUERRA
DEL

JÉROTO DE^ OPERAOONES DEL SUR

/Mzgaífo A/y/y/ar Letra B Seccioa La Carlota 
Domycyyyo.......... de Guerra
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CM/np/y/yn'gn/o í/e /o ocorJoí/o en e/ í/Za ¿fe 
en e/ Proce^/ym/cn/o —d.^— 

.Urgencia...... ......  ^nñ/ncro______1J$9..47—
^ne en es/e /ne/^acío Áf/Zy/a/* se s/^ne con/ra 
.^..RAFAE^....3.A^..CH3Z.^  ̂ _________
cív¿/as cyrcnns/ancyas aZ mareen se ZncZZcan, rn^g'oZe 
^ne con Za /nayor n/^gencZa posZAZe pracZZ^/ne j§'es- 
ZZones a /Zn cíe íZeZerníZnar Zos anZececíenZes^ acZna- 
cZón y coníZncZa pcZZ/Zco-socZaZ cZnranZe eZ rZona'nZo 
ro/o, íZeZ cjjoresoíZo ZníZZoyó/MO íZe cí/ya resnZZan- 
cZa e/níZ/ríZ a conZ/'nnacydn eZ oporZnno yn/o/'n:e.

¿e encarezco í/ne Zos Z/ecAos ^ne aZ proce- 
sarío o ZncaZpaíZo se Ze a/rZAnyen se consZ^gnen <Ze 
nn n:oíZo cZaro concZso, /acZZZZaníZo sZe/npre a ser 
posZAZe, no/nAres íZona'cZZZos cZe /personas ^e re- 
conocZcZa soZnencZa iyne Zos pne^an acreíZZZar a /?n 
íZe recZAZrZes íZecZaracZdn.

DZos /TMarrZe a MrZ. /nncAos años.
/?n CORDOBA____a 27 Noviembre

.39................Año 7rZí^n/aZ.

)

SR ALCALDH PRESI E^O DE

IVHÍTE PALUERA

Rod^^(^ve^, CÍ!A¿oexyC<xüp.-Scvim* 23*3 39
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En contestación a la atenta 
comunicación de V.S. numero Ó46 de 
fecha 27 de noviembre ultimo,tengo 
el gusto de informarle que el indi
viduo del margen,durante la domina
ción marxiste en este termino muni
cipal actuó con armas,intervini^- , 
do en saqueos y asltó al Cuartel de 
esta íbcadídad. * ** *

Pueden dar crdito de ello,los veci 
nos de la aldea de Fuente Larr^tero^! 
Juan Reyes González y Manuel Dugo t 
Reboso. ,

Dios guarde a V.S. muchos aRos. 
Fuente Palmera 13 Diciembre 1939 

Año de la Victoria
El Jefe Local.

Sección de La Carlota. 
C O R D O B A
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Juez Militar Instructor.

i



AUOtlORtA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCtIO DE^ OPERAOOWES DEL SUR

/uz^aíZo Ázz/z/arJLetra B Sección La Carlota
D.a,zczzz(3..........do Guerra
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jCn CM/np/Zm/gn/o í/e /o ocor¿/cí/o e/: c/ í/Za 
Aop c/? eZ ProcgíZZ/nZe/2Zo Smo&ri aimo—de— 
Urgen ------------------ /nZ/n^ro-isO 47-
pMC e/! esZe /Mj^^ocZo /MZZZZa/* se s/^ífe co/:Z/'o

RAFA3^- BURCUÍLLO---------------
ca^as cZrcMnsZoncZos oZ /7:o/ye/2 se Z/zíZZca/!, rü^oZe 
pKe co/! Za /na^or orp^encZo posZAZe prac/Zpuc g'es- 
ZZoncs a /?/: í/e íZeZcr/nZ//í2r Zos O27ZeceíZe/:/eSy ccZao- 
cZón p coníZecZn poZZZZco-socZcZ íZoronZe eZ íZo/nZ/!Zo 
rp/o, íZeZe-tpresorZoZn/ZZoZíZMopíZc CM^a resaZZo/:- 
cZa e/nZZZrd a coa/ZaaacZóa eZ oporZaao Za/or/ne.

¿e eacareeco pae Zos Z/ecÁos pac aZ proce- 
saíZo o ZacaZpaíZo se Ze aZrZZ^apea se coasZgaea íZe 
aa a:oíZo cZaro p coacZso, /acZZZZaaíZo sZea!pre a ser 
posZóZe, aoa:6res p cZoa:ZcZZZos íZe persoaas (Ze re- 
coaocZíZa soZacacZa pae Zos pae^Zaa acreíZZZar a /?a 
(Ze recíWrZes (ZecZaracZóa.

DZos p^aor(Ze a V(Z. a:acAos a/!os.
FnCordobR______ a .87..(/Jíovi^bjbo

')

t

JEFE LJXAL DE F.ALANGE ESP-ANOLA TRADIJIONAbJLSTA
de

SR
DE LAS J.O.N. S.

RoJdguc:. Giménez y Comp.-ScTtüIz 23*3 39
L 
3: r
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StÓM F'ROV,MC)A^-

CÓRDOBA

D<RECC!<H^

Núm. '
i^ciho a naRda— !

nieRto ^9 V.S^d^cr^taRdo la prlsAoa 
pT^ventiva por si prcc^níBaeht^^nn- 
moro neutra

__ —--------------
P€^ ci deUto de Hob 'liáo. 
Dios^alv? áOHpr^ a bpnga y a VS^

^ici^^br^ de 1939^ :

La Cariota do
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reche 1^1 lio veinte y 
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Lo ranio y rubrica
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r)^^e con

'loy í'^

KO^^^Sesnií^nente c" cn^^Ie lo or l°nn^o
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1
^^tenido

Dectaración de) TdMigbn a .. .sei^

*' qGIMlA.A de-JÍ^ehrsr.Q_________de mi) novecientos—.dRUien-tn

_____ ____ ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo----- ¿zchorta-do.------------------------------ -—------- —

con arreglo a su clase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de.......

)

i

___años de edad, de estado___ GusmiD— natural de—cÍA-en.l-6—--------  

de profesión ____4urual-¿ro_____________________ que___ uoL----------ha sido procesado, y con domicilio

en___ Fuente Gurr^t^rosÍFuenAsL.Fnla.eiin..— y que no te

noveciento 
ie ?ra hz-

comprenden las demás.

Preguntado conveinentemente por S. S manifiesta que desde el año ryil 
trainta y dos estaba afiliado a la Unión den eral 
j alores sin iahber desempañada cargos algunos en la directAv^ 
ni figurar tampoco como interventos en emociones,como cJ:i-
^^smo en cargos del ^yu^'dmien^o. \graga que el Glorioso Mo
vimiento racional le sosprendio en un melonar de su prcieuad 
trasladándose seguidamente ala áldea de Fuente Garroteros 
donde se pudo voluntariamente a las ordenes^ del comité lo 
guerra el cual .pretendió designarle para que hiziera ¿piardias 
en las imediaciobes,pero ante los racionamientos que 1^ 
puso el declarante de que no podia ahandorar los tracajos 
que tenia iniciados,le autirizaron parar que volviera a sut 
melonar y podiera dediorrse a vigilar los frutos.Rxpresa 
que diariamente vóhma^a puente Carreteros para aPmozar de
teniéndose son tal motivo en aldva uaa h^ra apro^^^auam 
^cn^e para volver a oont±n^acion a sus t±Brr^^.

por a^uei entonces actuó pon armas en los 
vicios que de ordenaban.di¿o^?ue no.

la detención ^e personas de 
de muerte,dijo: me no.

el asalto al C^irtel de la Guardia Civil,

diferentes setj- iO-

- PR^3UKTA10:3i participó en 
cuales amenazaba

PR^mprARJ:!! participo 
^^jo:^ue no 

PdE3UlVY10:ji intervino 
PRa^U :3i intervino

:Por su actuación eb la zona roja,dijo:sue hasta el veintiséis 
de agosto de nil novecientos treinta y seis permaneció sn 
Aelonar marchando en esta fecha voluntariamente antes los 
vanees de la fuerzas racionales a Villanuevade Tordeha per
maneciendo en esta locali ded por espacio de unos '^s meses, 
pasando acontinuación a P^lazcar recidiendo en esta villa 
unos luince dias hasta que fué recogida su quinta e incorporíy 
do por condiguiente al cuarteo Bon de la diesiseis Brigada 
permaneciendo en esta unid^ hasta el final de la guerra ac- 
tuanlo en los frentes de Jaén y Levante sin otra graduandón 

soldado.

ierechas a las

en
en algún saqueo 

actuación

la que^a

en

R. atmíaeí y Comp.—SevMa.

de lnacenesyranife5tó:'ue no 
,dijc : ^^e no. 

zona roja,dijo¡ 
treinta 1

i

que la le
L3O:Ji tiene algo nas 

fue la presente 
ratificándose 
unión de ni

que ranifestar,dijo:^ue no y leiia que 
decoración la halló.conforme afimaudose 

contenido firnadola con el Or Juez 
ario de ^ue doy té.

le 
y

p

!



^pVIBBNJIA córdoba a de Abril deinil novecientos
^,ar-Gutierre? G0f^^3 ew ouKrente.-

"t 
Babienúo sido dosMnédo el wrovidente yero otro servisdo 

en esta Auditorio y cos^nóc en este Juzgado Letra c,bagase entrega 
del yresente yrodéáimiento al Juez p.Podro Gómez del pino. 

Lo mando y rubrica 3,8, doy fe.

g. 4





}

Doctaración do) Testigo En

í/ürrael .Lur^.o ___ de------ Abri 1-------------- novecientos----------------

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el 

cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las

ü

penas en que incurre ei reo de falso testimonio, siendo —J'J

con arregio a su ciase y preguntado por ias generales de ia Ley, diio: iiamarse como queda dicho,

de—ry-------años de edad, de estado-------natural de-------------------------------------------------------------------

.... ha sido procesado, y con donticiiiode profesión ttí — que

en -
"PTeii t cUJSi. rr el. é y

comprenden las demás.

y que no !e

Preguntado convetñentemetste por S. S manifiesta
: Q'je conoce al enc^^^^ño RAF'..^^Lj 

e&^iwnd o qoe — loapón'b^-idoa de izQ-'3—
o\i Lérida a f i p^'jranrl^.^ en .
FP^^UKTÁDÓ O'je ?üT^er!'i*?  ̂hi ciera-ca oei ndi du o d'jjrcuTte la domi nación'tnar- 
^iata dijo: Que ae auwo alca rojoa Th^ciendo_ru^rdia <x)n ama a alia "cando, ' 
ae en el Eac±a^?ñni de ca aileri^ cH^ Chir^eno" c^ñ el cu er e coi^i* i a los
coT'ti joa urO'-'i ; o.- J. L ts'je^ Lo ^artT recorér ñmiar^euPo -y^ otro claae de o&j e 
toa.

Que no pa^e ai torno r^arc-e en de^enci neo u JYzrttolaae de r.echoa de— ' 
lictivoa.
Que cjando Pue om-í^ada le. ¡^oblac^n ,jor laa Puerzaa Ilacünalea 

con loa rojoa donde ha cacado .hí^aaya la 
I EyPUI'TADP 3i tiene que-ani-featar ¿c^o rnaa dijo:

E n eate estado el aeñor Juez dio MOi\
oue le fue ae afí-roay r—c.ifca en ellay

a e
t.err!ina.cion delt^ í?uerr&, 

Qae no
T.ermin-^do eeL& decl^rcion 

con S,3, de Lo

Tn¿^r cho

R. Qtmíaez y Comp.—SevQta. 27-3-39

y leic^: 
o 'j e d '



ECI^'J^^-'-'I^^' '*'" , Ooróobíi once de A^rü de mil no^^-
-TTA.; .TVS3 ^0:íZ?J.E3 ! ^o. cwenta; í^nte este Jnz^^do com,.^,

-------- t,esT.ip-o t^notado íH mü.r?etL el cn¿^l
a. d.i o^j... d.
^:^:^ínLd? y .r.^..n^d.?í;
ñera''es de 1^ Le'^'', dijO; Llamarse como ojeda dicr.o de ano. ^e, 

d^^^tX-^ado nát^jr^ de r-.ien.te palmera, de profesión a^ric-jltc, 
no ha sid^^cesado y con domicilio en P-je^e carretero, y que no 

conve:TÍe^oemente?^r3.S. manj.fiec^: Que conoc. 
encarado di^e un año antes del (Glorioso ^-ovimJehto Nacional y,, 
estaba a¿'iTiado a una organización afecta a la W.-r,T, y qje warti; 
en °^nifeetaoí3nee. ñero de onn m^ner^ ^o.Hrvt^. como
tantos.

rrep-uncado nara que dir^ 1° que
en el nuebld dijo: Que le ' "

Fe?9a Quran^e la dominación: 
-. - , Que 1*^ vioñ en aquella ocasión haciendo guardia

a--'a ^u^tade la cárcel donde se enconursba el declarante. 
o^^^o -'^é D^-eL&. e\ n-je'-lo -.or 1.^ fuerza, Kacronale, evacun,el, 

,vr, que r,nnifc.,n,d-^dij.= Quen.
E- este estado el sr Juez ]dio por tertrhnaca la wresen^ decltc 

oue leída que le fue se afirma y ratifica en el-a y la .irma con. 
lo que doy fe-

%



Oeítafa^iótítie)
ítícardo nidal;;-' ^bríL noved^^^s

dntc este cm))))tnec¡ó e)

tente){hio (ie¡ "t^jeto cié s]¡ co)))pnrece))cit). de !f. nt)]i^f)C¡<j)) que tietie

eh^^^^ct^^i^f^sou^hmomo^d^uh) Junai^nt^do a

os deed^Ldechado
'^í 
nión

de decir verd.td y tie í<is pettd^ en

:le?.í.L'

** -rbel^O que ha sido procesado, y con domiciiio en

la -*ldc.j 1^ ^^rr^toros ltl^*r\) y que no ie cotn-

1

*tndcn ias dentíis.
!

iW'

i^regu]Uadoconvenicntc)ne))tct)O)'d'. tnaniíicsta caaoc^ al ;
'o lafael Sánchez ur uíllns ^u^^l líe? il

to ha o í^t-nsci^^ -nucho -pt e;= Gloi-ínví''clr'.^'d
^1 hur-^í-ío ae Ts cohrj^si-^. 'i.j.^rra
^no sí-..d. ios-,ue ai f^v.r
diez y ocho ¿e aalia 3c ge
causa taarxísta d.efendie:i do 1- —Tn^7^rr*Tu^rt^
3^i^ci^o¿Z^ÍI^Íl3S??í ^^¿jc-ITúrT-e -a
Úé'la.duhrlía ;ívríLae_s^t^ zcuarola i^^oraulc

1 es huyo vo^iun^rie-1e ua ^3n.a.d.oj .
3U actividad. . Ar-. Tsur—uiluo e—ectuo a.lyuzi-^

reguntado.F.rasque uagas^ dic., )ue ,^.^o í^;a^i-et

üó como queda dicho en la toh^ dei Juadhe^.aetu. c.:.o <lr=nc S
Í h.cr^tarí^ d. doy

i

!



RESULTANDO: Que

cientos.......

AUTO [)]E !*ROC,E!r/\^Vt,EfQT<C)

CONSIDERANDO: Que

previsto y

los hechos relatados son constitutivos del delito 

penado en el artícuio.:^^^^'?

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

rra, y del mismo aparace como presunto responsable

de conformidad a l'ó dispuesto 

en el artículo 4^1 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo: Se

......

por lo que

dispuesto en los artículos 471 y 653

citados losDecretos55y 191, S. C 

declara procesado a......

. se ratifica la irrisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

Auto;

que se 

hace r

legal

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias

Asi lo mandó y firma el Sr.

S. por



Notificación.-Yo ei

sado le.....notifiqué

le

en

precedente Auto y 

los que se hallen 

ción del Consejo

Secretario teniendo a mi presencia a]...... proce-

forma legal el ..... ..... ........................

hice saber su derecho anombrar defensor, entre

el momento de la celebra-turno y aportar para

Guerra las pruebas de 

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado . designa defensor al^

.  y firma conmigo el Secre

tario ....................  de mil novecientos

de

de descargo que estime cen

*3

Doy fe.

1



ínJagatoria de! encartado En a^^^ de
de 19^0 , ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a 
decir verdad, manifestó ser y llamarse como

consta al margen, det^T^años de edad, natural de'^^^N^ <^c)'^4^S^tjS]&rovin-
cia de y vecino de estado^^x^^^^s^ y
profesión\OL^-'^'s^^^^r- que sabe leei y escribir, que^o fué procesado 
anteriormente por el delito de -— -—- — —- — ante el Tribunal 
-— — ----- ------ —— —- — que 1 e impuso la pena de   -----
----  ----- ---- — — la cual -—- cumplió — "

conoce el motivo por el que se encuentra.'— — — — — - y que
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son:
ce j as COI or<^!:M^<^
res

Es hijo

y tiene hijos.
PREGUNTADO

ojos y t i ene corno señal es par t i cul a-

y de
y

S=5^^ <^BL
S2,^ . J¿y.^ '

*<



)

1
/ AUTO-RESUMEN

En_j^.QEijCLba_____  í, _

— ------de m¡] novecientos cuarenta —Abril

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder dei Iltmo.^.Aodi^^ d^_3o.ría___
contra------- . Bur^utllps............................................ ...... . ..................
cas practicadas aparece que al .. foti.,;.... .......... acredita que ei citad,
procesado.y 3^ ;.at3i3rs^ el Glorioso 

íento Nscionsl isujioa los rojos con armas tomando en el asa:
alto del OTartel ir,

raía ^ivil de Fuente Falm3ra,ccntHrcSmdo cm
-- -L

V tm—

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base "ai resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando de,.__________
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para e! esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a !o dispuesto en e! Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y i9i S. S. dijo: Se deciara 
conciuso e! presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra__________

_______________ __cuyo procedimiento se ratifica;
eiévese !o actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en fecha arriba exorestada __
Juez Miiitar ___________________ ____________e instructor de esta Causa; de todo
io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

E! Secretario,



i

1

i¡

Diligencia de remisión.—En__2°
de______il ______ ____

a
de mi) novecientos_ cuarec^a............. j

se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de 
folios útiles, de io que doy fe. g

r

í

DE O R R T O .

Paae al Conseje ne Guerra ue es\<a Plaza, para su vista y faLZJ
** x

:¿L AUDITOR.

1

1



.g.-
Decreto. Sefiáiese para ia vista de estas actuaciones ei diai9 en Córdoba 1,940

; y pasen tos autos a mstrucción de tas partes por et termino
!egai; dése iectt.ra at procesado de tos nombres de tos componentes det Conscio 

córdoba 17 do Julio de 1,94C

H Pf^$)den^e d$! Tribuno!

a

r

Diligencia de notificación.—Éñ el mi amo dáa

de mi) novecientos
Yo et Secretario teniendo a mi presencia a) proccsad(!!efa.el Sanohez Hnrguillo
ie notitiqué por icetura integra !a retación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene algo que aiegar tnanifiesta quedar enterado y 
que no tiene nada que mnifeetar
y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

al
El Sr. Fiscal:—Queda instruido y firma

-El Sr. Defensor:—Queda instruido
f

t-t!. F TOHOANO. Cnn C.-<). t:



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia púbüca con asistencia dei Sr. Presidente dei Cense 
do Tabaíleríe D.Joco Tortea Pujadas,Vocal D.Luis olina Lozac 

y. L -rtia'i¿oli!ia BtHMto-TD.^anuel Lnqno Tordero.yiaoal de la
D?fensovocjajesrB.el Bernal.nelator D^F^ahcisco López .íora.
. Lon Be.'mabp j.'eroz Jiménez. ...................................

dada iectura de ios autos en ei dia y iiora señaiados y emitidos por ias partes si 
respectivos informes: ei Fiscai mantuvo que iosiieciios de autos son constitutiv< 
dei deÜto que prevee ei articui^^éO del^Todigo de Justicia Militar.

H

spijeitó para.c! procesado !a pena 
Militar Tetaporal.

E! Defensor expuso que áabia eer 
de Prisión Oorreccionaí.

de Doce ahos y un dia de Recluai, 

condenado a la pena de Seis ¡^ño8

Oído e! procesado manifestó que no r

el Acto QY^e.do yeuniño el Tpp^e.jo ión secreta part
deliberar y dictar Bentcncia.

a 19 de Julio d^r j

eran ciertoa loa hechos ic^putados

V.-' B " E) Pr.ííd.nt.,



A

s R H T R N 3 I A

reune el Julio de mil novecientos cuarenta se
la ^íusa Guerra Permanente de Urgencia para ver y fallar
S3 años de el procesado RAFAEL SANCHEZ BUwBUILLO de
nnr ^1 estado casado natural y vecino de Fuente Garretere^
oí Auxilio a la Rebelión.Hecha relación déla Causa preseni

Fiscal,Defensor del Procesado y este y

í

? ro^esaso RAFAEL bAN^HEZ BUFGUILLO perteneciente al partido 
E - aiis a hizo guardis con armas y se le acusa de haber in^rvenido
{ PROBADOS^^^° "asa ^uartel,ingresó en el n^ercito rojo.-HECHU^

&bRANJO.—Qu^ el hecho celatedo en el anterior resultando es constitutivo de 
y Auxilio a La Rebelión previsto y sancionado en el Articulo
t odigp de Justicia Militar en relación con los bandos de^lar^^
F tivos del Estado de Guerra y del cue apalee como yasponsabla en concept

de autor el procesado RAFAEL SAPen^z BUhGUlLLO.
^^RANDO.-Que no son de apreciar en el hecho de autos circunstancias modifica— 
F tivas de responsabilidad y
h^RAMDO.-todo responsable criminalmente de un delito o fal^e lo es también 
t civilmente.
f VISTCL los ^rticulos citados Orden de 25 de
E y demas de ^^neral aplicación.

del ocrriente año;nero

FALLA nos

RA^ jU^L SAh
Rebelión a la penA de

I

)

Que debemos condenar y condenamos al Procesados
BUSQUILLO como autor de un delito de Auxilio a la ________ __  __ _______
DOOR Años Y UN DLA DR KROLUsiON TRMFOAAL con las accesorias de inhabili
tación absoluta durante su cumplimiento y a las responsabilidades civile 
que se fijaran y exigirán por las Autoridades Competentes en el tramita 
oportuno.

Asi por esta nuestra sentencia la pronunciamos mandamos y firmamos.

?

t:

I

t

h



2 . . de /9. ____
f Araaz/aada /a ^ea/eac/a reca/da ca /a /zreaea/e caada. ^ae eaádeaa pradae^d

)D!TOR{A DE GUERRA
DE

CÓRDOBA

c&mo autar da eo daiita da Á^OUMO A JA aRSjMMOoy aampyandidd dd 

ai pajETCdfo la ¿í ; erticule jSdo dai codigp de J^tioiAigiÍit&? ye 

. peoe da

[gaaayiaa da iahAdiliteaian abaalata dupecta ai tiaas^

*3

coa y 
í

da le ciedeea y &3. pd^¡;D da la^a raapoaaabilidadaa ciT lea ^ea aa a ^^ g
- 3 

di& aa dararmiaat^B ?oy al Tribeael aaapataota y

& ^'i

i^- 1

h

r

COA^/Z)^/?^ //OO í/üe e/ /^/-occo7/77/e/7/c ¿7/?3r^c 
cAo^/o^Mee/7e/ gg^í/w,zr/^/7í/e/cc/o^ /7/o?77Ás/o/7cg <y¿fc ^/cc/c/? a ra/fí/cjí, ^üír/¿? . 
pweAa Aj ^/í/o a/?/-gc/aí/# co/? 0/7 cr/Zcr/o r^c/o??^/, ^rí/c ^g/w/íWD ^ycer/at/T? /a c^7/7^^ 
c^c/d77 /cg^a/ í/e /oÁ AccAo^. j/7a/-a /a vyáfc/d/7 cíí? /<f /?e/yi3 c/ Coo^^o de Cí/errd ^c Aa 
THíj/y/cwdo de?7//-p de A777//ég a yae /e aa/dr/za e¿^/-//da/o /7P de/ Cdd/^o de/^/a/Zc/a 
Á7y///ar^ae/'egT//a e/ arAz/r/o /ad/c/a/.

FÁS7íiS/oaAf//ca/oa3<yyd6^de/ Cdd/yo deyaa//c/aA/////a/' 7 j^ecre/oa J^j/

^C¿/f/?DO a/?roAa/- /a aa/er/or aea/eac/a ^ae dcc/aro /^raze y ^eca/orza
OOC ty^ i S . ——- _
$ama d& tm déíitv & ia Reb^li^áng^B^p^aiíido^^

^ paaea/oaaa/oaa/ -ía^^a^WatM* paj^ uot^yí^aioB arJazMMiqg) y 
lea teatiíaABica pr^vaQidaa en ei aurticule dei

Coarpd eae dee^aé y
- 4H TydbsMel Ragioo^i de aaep^M^bilidadac poiitio&a eoyyea

y ood Wd dWM^llda Td DTawsádo eiavwww ioy^ntoa tt^std^TwMy#yÍA 
pATa ¡sveyahAw^. tLAOCToa,



//. 3

ISTICA CRIMINAL DÉ GUERRA
y .A]Mdel9.y^?

el dtUto Jc 

í

Daí03 !)

3

! Definitivo ) Por fatieeimiento. .
.! ¡pM^^^mo^^s .
) Provisionní ._________ ' __

Trihuno) que [adietó . i.......................
¿De roaformidad coa e) fisaat? . . . .
PeoaopeoHsimpuoStoaatreo ^ . . .
So impuso pono correctivo o tu )a mayor 

omeeorM^Mm^ ......................
................................................

¿Feó sumarísimo ei proeadimianto?..........................  .
Tiempo invertido en ía] Menos d. sais meses. .

tramitación . . . . E? '=?* masas^a uo ano .
2 * ^MawQoua¿no^. . .

*

/?MOÍuc/o/M^ r^ca/do4 r^pcc/o a /os procesados

^oto provisioBo)
¡efes y Oficiofes 
C^MS. . ; .
T^ps . .
P^Mnos.
¡sfés y Oficioits. 
C^MS. . . .
Tropa*. . . .
P^Mmos. 
j^MyOn^^M

. 
PaisoBos . 
¡tfesyOficiates. . 
C^^s. . . 
T^^: . , . . 
P^MtOOS. . .

. 
C^^s. . . . .
T^^
TEMOOS. . . .

^<ft\t^ncta ^cndeoatoTta .

S

'(

^siernto definitivo por otros motivos.

Seot^ceic íb:!o!w torta

Et Teaieota

¡ofes y Ciiciates 

Tropo.

Corrccí/i!os /f7!pHeí?íos7?or /wc. /^a^/a^ a/tío pro 
o y:o /os córrcg/r/os

^0$ y número ¿o !ca corregtJoa . .



rOD^!.O XUM 2ESTADtSTtCA CR)W)NAL DE GUERRA
Región____ __________ Año de 19

J Cause núm. ----

/ por e) deiifo de _____

Haja cerrespondiente a! condenado— —

Oaío.s tOfMM/ifS o /odo.s /os conr/poítr/o

j Su aeio .....

Edad .....
¡ Eatado . . . . .

¡ ¿Sabe iecT? ....
¿S^ba escribir?
Deiito O deiitos que motivaron

Grade d^ ejecución o deiito .

au proceaamiente o con 

i Consumado .
. / Fuatrtdo

í Tentativa

Phrtieipación en e! deüto
Autor
Cómplic: 
Erscubridor

¿HAÓeiioquidocoQnQtcriorided? 

Situación dei prccer&do mientra! !c

Da/os c.vc/í^x/uos f?e ^os condenní/o^ n!í///orc^

Su empteo en e) ejército ...... 
Artna o Cuerpo y ueided ergáuice n que pertenece 

Su sitoecién o destino ......
i Dai raempiazo ordinario

Procedencia (!as ciases y tropa) ./ Dei servicio reducido .

—-------- 7
Z...¿^.....'&....rr.../..^.......... -de 19

Ei Taniaote Auditor encardado de ia Estadística.

)

<
!

a
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C[ A Bb: 1< OBRj^Á-I^-jy'f^C mi S^iCKj¿?ARIO)Dor. ARtoaio ^ar^io íiidOjCwe^Ai- 
i rbvÍsionAI"4B 1 bar de ü je cato rime designede

Are la practica de laa Aiil^^eneiae de ejeoeoid¡n de eeatencia recaída 
A la presea te ceesag habiendo de elegir Síscretario para estas aetsae 
Acnés, designo al Sargento de Artillería DO^ GRAhip* H cayz, el
Ae ana vez eo mi preseccia manifiesta ai :enor iSpatibilidad para el 
eereioio del caigo qwe acepte; garando deeompedarlo bien y fielmente 
ie obli^'^acionea dei mismo Je las qae fa^ ecterado,- 
! y paM qwe coas te y en prweba ííc ^ireforsidad firma eí**iwi;:-o C^^r— 

s veintiano de mareo de mil aovecieatos asar
í

í

Vlf^^CIA Ji7^¿:.w)Cí^rdbba a veiotiwoo de marzo Jo mil novecientoo owa- 
í¿AñTIi4 PINOj^iSA) renta y wnoe

por recibida la presante caaes con el peoreto Awditorlal, precé
dase a sw caspiimiento, tai fin dadazcaoae los testis:onios preve
nidos qwe se remitirán al Consejo 3wpremo de Jastioia íJilitar y ai 
Tribanal Regional Je Recpooaabiiidades Toliticas, practiqaese iiqai- 
dación de la condena de la eaai se remitirá copia ni Jiirectoy de Aa 

prisión provincial de esta plaza, acompai^ada de testimonio de ia 
resoAaci^n, remitase la oorrea¿^oodie te fioüa de antecodeater pena
les al Registro Central de ieoado^.pnviese ofioio(del paeblo de sa 
natwraie) digo a los Jaeces -wnicipaiss ¿a loe? pueblo ^e Aa eatara- 
leza .y vecindad bncartade la ,^amna -/an cipa! del Censo del
álti'A^^ ee^^aaietn^í J e la penad impweata al encartado,notifiqaeaeic 

todo acaeos da recibo, 
de rec^^ov, ananae a 

íütori

ba

a ec^a raaoiaoí^a i t^^aresAndo
con w^anltacdo Ao todO y rooibUoo acstOAs 
conttowAoi^n y roKitacso eabAs aotnaAioncs 
de Sevilla para aa erohivo.

Lo aaodi^ y firt^ S^S

BILI'J

)IL1G^CIA if- ísCTiyiCACiCR:
veo lentos cwarente y **^0. 

yo el :?caret^^rio r* * 
ta Plaza, y 
r? A -r S J*._
eu la aiama,dándose por enterado

a erra

j^r*!Oba a Ce ^<11 ao

me constitef en la PriaUÍn rrovlxicial Ae es 
teniendo a ^i presencia al e.oartado en esta 
tenzesi ..le notifiq44 la resolacion recaída

O



$

3
DfHOENCíA DE LfQUfDACfON DE CONDENA, correspondiente at procedí- 

.n.entoSnntarísímon.hn. t2.947 de 1.934 .seguido contra RAFAEL SANCHEZ BVR-B 
GUILLO- W

Ha sido condenado por sentencia firme de fecha doce de agosto de mil no
vecientos cuarenta. - - ------- --- * - - Tpor eldehtode Auxilio 
a la Rebellina---- ------- ---------ala pena de DOCE A^S Y UN DIAi 4 4 4

o sean: once- ------- ..anos\ 3o6- - - - - - - - - - (pías gg. le abona 
fa prisión prcv^nüva suírida por esia cáusa desde et día .aatr. íe ,.'y. a. ,i). 
novecientos treinta v nueva. — - - - .jr ----- ----- - g] ^j,g ¿[OQQ

agosto de mil novecientos cuarenta.-(son 467 dias)
Quedan diez----------------------------------- y 264
Cumpliendo por lo tanto los años el día diez- -

aoveoientos cincuenta— — — —
bisiestos el tiempo de la condena, restándole
días de la forma siguiente:

- días.
— - delrnesde í^gosto— — ..

- - - por comprender dos- - - -años 
por cumplir los 264-

De! Mies de agosto.............21 días
septiembre....30

De! mes de febrero
marzo

28 días
31 ..

octubre
noviembre

iciCi:'bre

31.

3C

31

abril
mayo

30
1

enero 31

Es visto que
Suman

e! día uno
264

dejará extinguida 
error u omisión.

!a condena

días. *
ae mayo de mil novecientos cincuenta y 
impuesta por esta causa e! reo ya mencionado,

uno.

salvo

Córdoba a 24 ¿Le marz

s.

.de 1940.

<





JON PROVINCIAL
D E

CORDOBA

DIRPJOCION

------ i r /
T^ncheá Bur?^illo 
naero'12947.- 939 

4ux^ ola - Reb.- 
y/un di - - - -__

honor
oo*^ 
'i J o 
te

en
"rn apta -r;tabíeci— ,

5
h? re3¿b
'^^i ento. t oátinprí o y líqrr.d .?.oi.on 
de Cono en:? raL??tí'/b 5I rooíuso

=?1 3=* poy
**e'i3a O'^ro^r^rvne:o^' y gel
h<^bi^*n '3^ ^ndioe.—

Dio- r^nbzde a m'^oho
^ñO3.- 
-^ydoba. dc,iab

/

Militar da Fjeoutorins de 1 Uitio josa.;





Ri'e. J.E. óluó

DE

tÓHOOaA
ASESORA JURIDICA 

JUZGADO DE EJ ECU'^CRIAS 
JUEZ SR.iumTIX Hi::O, OSA Sr.

Tengo honor de remit:

^v?7O...Sr. /^/.e.s/¿/c/7/cí/c/ Trio^r.al Regiaaal áe 
iicades ...'oiitie-as ' ........
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5tERNO NHUTAR
DK

CÓRDOBA

í) c
SESORÍA JURÍDtCA

ASUNTOS GENERALES

Le .cemunico haberse r e c 1 -
//úm...... b1d o en esta Q&bi Mili -e r n e

t a r e 1 t
Wn^. 12. d e
^ot ra

la c

estímenlo

que

dIma n a n t e 

al margena u s a
*1

s e expresa,
SANCHEZ BUB&UILLO.

! mi11d o c o n

el cual es re-

esta fecha al

Consejo Supremo Justi7 d e

cia Militar.

Dios guarde a V. S. IBUChO 8

años 1

Córdoba d e.... ..........................   1941

E) Corone) Gobemedor MXhar,

Da Qrdan de a. íí.

ÍL CüAANDAcfi'E aBCBarJÍBlG.

3

J
f

e

-* e
1

^hjeoutevtaB de eata
1

a.



imp. de ia Espada, ^^ya.-^uebipoaevo—Mod. 2

ha recibido !a hoja n.°..... de ia causa
ipondieníe a
jcnte del Juzgado Miiitar de __
)oeblotni¡eyo:-(CóRDOBA

....



r c s ado

<3 ^ J

í 
!

- --
novecientos c^arer. -

j C^es ^j.Y 
enc&r.ta-ic 
t a i ce a 
estiba

iw c.roveyc

i¿;encía5 ¿e ejecuci^i ,ie 
en la eres ente sumaria. . - 

j.a ^'j^^ori^aá Ju'^icia2 —
e ro cedent e,i eJando no ta -

; -

do



J
<
/ ' /"."

. '/ / '
/ y JSÍcmo. Sr.

. ¿ 1 ^odos sus par/es e! decreio que pone /ín a esfos acOtocones, procede que p

Je <- e,cc,.,dec.-.JÍJ.'ce. .reh..<.nd..e de.,a

írdP!^^']

Jc"

,a.J preeeden,. d.c<PP..P. PPS. . -cF-scp-í. 7..r.d,e. Mddpr d.^<P ReJ-dn.Seví

De\o/orm

. t
!

!

!
í

::3 '
F
!'

í
' ' 1 . -

EATcmo. Sf. '- --- .-.

Queda cumpHdo ei seruícío de esíadísOca. 

Se^!Ha-----í *

? /y:^s

----------- M 1
- - . -' < J 

' ; .-^ ;!
\T?'F

V
1 
\

^efíHa —------------- ; "
Archít^ense esías acotaciones

H Fiwc*!.

C:?pitania
V í? 7^

<^ r c c n n F .)'.' s 1 "'.' A

dR íLe------- ::---------------

, ,- - . 
dística ai calves A ..-10- o-.

V 3L JL * wí-W^ -

'a

j




